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Santa Cruz de Tenerife
AYUNTAMIENTO

Área de Gobierno de
Promoción Económica, Empleo
y Calidad de Vida

Servicio de Promoción Económica
y Calidad de Vida, Empleo,
Educación y Juventud.

Por orden de la Sra. Presidenta del Consejo Escolar Municipal, doña Elena Mateo Morales, por

virtud de delegación establecida en Decreto de la Excmo. Sra. Alcaldesa de fecha 17 de junio de

2019, y de conformidad con lo acordado en la pasada sesión constitutiva del Consejo Escolar

Municipal de fecha 4 de marzo de 2020, se le convoca a la siguiente SESIÓN DEL CONSEJO

ESCOLAR DEL MUNtCtPtO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, que tendrá lugar el próximo día 4 de

junio de 2020, a las 17:00 horas, a través de Videoconferencia en enlace que se les enviará por

mail; con arreglo al siguiente orden del día:

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anter¡or celebrada el 4 de marzo de202Q.

2.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.5 de los vigentes Estatutos del Consejo Escolar

Municipal respecto de la designación como miembros de pleno derecho de dos personas de

reconocido prestigio por la Sra. Presidenta, una vez oidos los distintos miembros del Consejo,

en representación del mundo cultural, científico, intelectual y deportivo.

3.- Aprobación del borrador de propuesta de Modificación de los vigentes Estatutos para su

adaptación a la Ley 2/2001, de modificación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos

Escolares.

4.- lncidencia de la crisis sanitaria producida por el COVID-19 sobre el proceso educativo y sus

consecuencias directas sobre los Centros Escolares Públicos del municipio y el alumnado.

5.- Ruegos y preguntas.

6.- Otros asuntos de interés.

Fn Santa Cruz de Tenerife a 27 de mayo de 2020.

La Secretaria del Consejo,

Luisa del Toro Villavicencio

Edrdo F.dr¡Y holrCódbo Sruo D¡ V¡dllcrdón WsEHohYq2 0Yhf I STNDCEaq==

Fimado 27lOSl2O2O 11:18:33FlñShr Luisa del Toro Villavicencio
Padnr 111Obe.wdono

hcLps r / /sede . santacruzdeteneri fe . es /veri f irma/code/wsEHohYg2 0Yhf I 8Tt\rDcEag==úlDoV¡t'lllodú¡

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

C
S

V
 (

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
):

 1
35

24
47

67
02

65
04

46
06

6 
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
ac

ru
zd

et
en

er
ife

.e
s/

va
lid

ac
io

n



C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

C
S

V
 (

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
):

 1
35

24
47

67
02

65
04

46
06

6 
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
ac

ru
zd

et
en

er
ife

.e
s/

va
lid

ac
io

n



FOLIO NO .¿JáÁ

s Santa Cruz de Tenerife
AYUNTAMIENTO

Área de Gobierno de
Promoción Económica, Empleo
y Calidad de Vida

Servicio de Promoción Económica
y Calidad de Vida, Empleo,
Educación y Juventud.

El pasado4de marzo de2020, en la sesión const¡tut¡va del Consejo Escolar Municipal deSanta

Cruz de Tenerife, se dispuso que la siguiente sesión se celebrase el jueves 4 de junio de 2020, en

única convocatoria a las 5 de la tarde, en la sede de la Casa de La Juventud sita en la calle San

Antonio nq 10 de esta capital.

Sin embargo, tras la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y dado que el aula

correspondiente a la celebración presencial de esta sesión no cuenta con la superficie mínima

para garantizar la seguridad sanitaria respecto del aforo que compone este Consejo; es por lo

que nosvemos obligados a celebrar la sesión convocada para el próximo día 4 de junio de202O,

mediante Video Conferencia. Por ello, les ruego nos indiquen el mail por el que quieren realizar

la misma, a fin de enviarles enlace para llevar a buen término la conexión correspondiente.

Muchísimas gracias.

La Secretaria del Consejo,

Luisa del Toro Villavicencio.
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Feuo vt.^.41M,

Luisa del Toro Villavicencio

De

Enviado el:
Para:

Luisa del Toro Villavicencio
< ltorvi I @sa ntacruzd etenerife.es >

miércoles, 27 de mayo de2020 11:54
'ematmor@santacruzdetenerife.es';'Cristina
Margarita Salazar Nuñez'; 'silvia mesa martin';
'claud ia.reveron@ hotmail.com';'zmonik73

@yahoo.es';'suaca2928@hotmail.com';'Arantxa
Armas Padilla';
'd esp pad @ sa ntacruzd etenerife.es';
ju lia.puig @ icloud.com';
' perezhen ri q u ez. ma ri o @teo ba I d o power. o rg' ;

'anamhd88@gmail.com';'dbarherl@ gmail.com';
'380053 1 5 @gobiernodecanarias.org';
' mza mmo I @ sa ntacruzd etenerife.es';'3 8006204

@ gobiernodecanarias.org';
'g rupomunicipal @ popularessc.es';
'ada rsa n @ sa ntacruzd etenerife.es';
'd ireccion @elsobradillo.com';'silvif73
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Para:
Asunto:

Datos adjuntos:

$nnta Cn¡¡dsTsnsrl¡ü
ÁYut{rAt"fi[r{I0

Area de Gobierno de Froroo*ióCI
Econ$nrica, Ernplec 3' Calidad
de Vida

Senicin de $errtcio de
Pmnoción Econóurica p
C¡tidnilüeTidn

@gmail.com'
CONVOCATORIA CONSEJO ESCOLAR

MUNICIPAL 4 DE JUNIO DE2O2O Y OFICIO PARA
IN DICACIÓN ENLACE VIDEO-CON FERENCIA.

ORDEN DEL DíA CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL
4 DE JUNIO DE 2020.report.pdf; OFICIO
Vl DEOCON FERENClA.report.pdf

Luisa Esther Del Toro tr'illayirencin
Jefu de Serui*is

F,ntrsin *umi,E**z Ali¡r¡*r
37 *a*tx üru¿ d* T*n*ri{*
*?: s*s s$*
tt*rvr tSs: n{as:n¡¡* eten*:if*. *s
,¡,v,*¡¡. s s n la* ru¿d * {*gl**i{*. *:
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Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

@gmail.com'
CONVOCATORIA CONSEJO ESCOLAR

MUNICIPAL 4 DE JUNIO DE2O2O Y OFIcropmNe4#*

S¡nta tq¡¡ dsTsn€t¡f*
Arüñt¡thrEfitTc

A¡ea de C¡obiern* de Frumnció'¡r
Ecosfuca- Emplec y talidad
de tr"iÉa

Sen*cio úe Se¡*iciq de
Pnomocién Eccnémka y
Calidnd del¡id¿

I N DICACIÓN ENLACE VI DEO-CONFERENCIA.

ORDEN DEL DíA CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL

4 DE JUNIO DE 2020.report.pdf; OFICIO

Vl DEOCON FERENClA.report.pdf

Luisa Esthsr llel Toro Yilhr'icencio
Jefa de Seruicio

Anl**ic €)*ntixgu*r &lfrrn**

t? $*nt* ün¡; de 9en¡:rife
ü'lf Ritrq üñr1J¿¿ V{ú UvV

tt*nr{t Ss anS*rur**{*n**f*.*s
tlr,r¡dttj. :silácr:;¡¡3e{*x*¡if*. *f
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Luisa del Toro Villavicencio

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

Luisa del Toro Villavicencio
< lto rvi I @ sa ntacruzd etenerife.es >

miércoles, 27 de mayo de 2020 13:08
'canarias@anpe.es';

'edu.formacion.nacional @csif.es';
'cobas@cobascanarias.org';
'comu n icacioncanarias@fe.ccoo.es';
'contacto@ cec.u gt.o rg';
'docentesdecanarias@ insucan.org';
'co rreo@ sepca. net';'tenerife@ stec.es'

INVITACION A PARTICIPAR EN EL CONSEJO

ESCOLAR MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE

TENERIFE

ORDEN DEL DíA CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL

4 DE JUNIO DE 2020.report.pdf; OFICIO

Vl DEOCON FERENClA.report.Pdf

1

Datos adjuntos:
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&
S*nta Grude TerwrÍüo
*?UtrTÁ!.!tE{Tü

Ares de Crshitüo de Promo*ifu
E*snÉüri*a= Empleo y Calidad
de tr¡'ida

$enicio de Scrr"icio d*
Prumociñn Econénkra y
ü¡lidaü de f idn

Luisa Esther Deü Tono Villavicends
Jef-a de Seruicin

Arr tnn in ün r,ringu*: Á! f rnsc,

2llal¡ia (]rc¡¿ rie f*nerif*
s?? $il* ss.*

lit* r* I @s :: n ta rü:* s {eil $if*. €$

&le$f . 5 afl ta* !"t"i¿ d * g*fl €*T*. * c

POR ORDEN DE LA SRA. CONCEJALA DOÑA ELENA MATEO MORALES, CON
COMPETENCIAS EN EDUCACION Y JUVENTUD POR DECRETO DE LA EXCMA. SRA.
ALCALDESA DOÑA PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, DE FEcHA t7 DEJUNIo DE
2019, SE LES INVITA A PARTICIPAR EN EL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE
SANTA CRUZ DE TENERIFE QUE TENDRÁ LUGAR POR VIDEo coNFERENcIA EL 4 DE
JUNIO DE2O2O. A TAL FIN, RUEGO INDIQUEN MAIL A FIN DE ENVIARLES ENLACE
PARA LLEVAR A BUEN TÉRMINO LA CONEXIÓN.

MUCHAS GRACIAS
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FOLIo N.0 #$*

S*nt¡ GrurdsTunsrifu
*YUtdIAFIIEI{TO

Área de C¡ab'ierno de Frnilücióüs
Ecandrrdc4 Empleo y Calidad
de l,oida

$e.n{c.io üe Sel*icio de

F¡umociñn Económica Y
Cslidad üe tr'ida

Luisa Esther Bel Toro Vill¡vicencio
.lefa de $elvicis

,&nl* *irr ila*':ínguea &lf*nsr:

Í? $¡*ta *¡:.¡¡ de Ssnr:'i{e
ü11 An .qFil

It*rvil @s a*t:en¡ade{***'¡il*. *s
¡¡¡.'t&.r¡J. safi tacrmd*{*n**l¡:,*s

pOR ORDEN DE LA SRA. CONCEJALA DOÑA ELENA MATEO MORALES, CON

COMPETENCIAS EN EDUCACION Y JUVENTUD POR DECRETO DE LA EXCMA. SRA.

ALCALDESA DOÑA PATRICIA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, DE FECHA t7 DEJUNIO DE

z}tg, SE LES INVITA A PARTIC¡PAR EN EL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE

sANTA cRUZ DE TENERIFE QUE TENDRÁ LUGAR POR VIDEO CONFERENCIA EL 4 DE

JUNIO DE2O2O. A TAL FIN, RUEGO INDIQUEN MAIL A FIN DE ENVIARLES ENLACE

PARA LLEVAR A BUEN TÉRMINO LA CONEXIÓN.

MUCHAS GRACIAS
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F,oLto N.ti?,em

Luisa del Toro Villavicencio

De: Luisa del Toro Villavicencio
< ltorvil @sa ntacruzd etenerife.es >

miércoles, 3 de junio de 2020 7:58

'ematmor@santacruzdetenerife.es';'silvia mesa

martin';' grupomu nici pal @ popularessc.es';
' hg ra ben @ santacruzd etenerife.es';
'desp pad @ sa ntacruzd etenerife.es';
'mzammol @santacruzdetenerife.es';'CEl P

TAGOROR .';'Arantxa Armas Padilla';'38006204

@gobiernodecanarias.org';
'dbarherl@gmail.com';'monikaalmeida20l 1

@ gmail.com';'su aca2928@ hotmail.com';

Julia.puig@ icloud.com';
' perezhen riq uez.mari o@teobal dopower.o rg';
'anamhd88@ g mai l.com';
'di reccion@ ieselsobrad illo.com';'silvifT3

@ g ma i l.com';'fi losofi agerardo @ hotmai l.com';
'Javier Rivero Rodríguez'
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Enviado el:
Para:
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Asunto:

Datos adjuntos:

$*nta trurdsTrrur¡-{E
A?UX?ÁI{IIITTü

$,rea de Gobisna de Fromociás
Ec*aómica" E^rnplec y Celidad
de Vida

S,err{cio de Sentcio de
Pnmoción Eronómiea y
tatidad dr Yid¿

ENLACE VIDEOCONFERENCIA SESIÓN 4 DE

JUNIO DE2O2O CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL
ADAPTACION ESTATUTOS A LA LEY 2-2001.pdf

Luise Esther Del Tsrs Yillayirencio
Jefa de Selvicio

É,n{*¡¡p *rrc:!ngr*:,&lfar¡s*

t7 **rlx ürq¡e de T*n*rifu
sÍ? sü*.gsü

It*nrilS*anta*ru¡de{***ril¡* es
¡á, tb.¡&'. ianla* r*:d*{*n*¡f*. *s

I

2

Buenos días, adjunto les acompaño datos para la celebración de la
Videoconferencia de la Sesión del Consejo Escolar Municipal a celebrar mañana
día 4 de junio de 2020.

Hora: 4 jun 2O2O L7:00 Londres

Unirse a la reunión Zoom
u 7T 6RXhKdGFING

lD de reunión: 986 9380 77L4
Contraseñ a: 9t6842

Así mismo les acompaño borrador de propuesta de Modificación de los Estatutos
del Consejo Escolar para su adaptación a la Ley 2/2001,.

3

Muchas Gracias
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Asunto:

Datos adjuntos:

$snh Crus deTsnsr¡fs
AYU}dFAF.IIEHTü

,{rea de Cmbierno d* Frosftscióü
Ecoaúmica. Empko y Calidad
de l¡ida

Senirio ile Sen'icio de
Promociñn Económica y
Crlid¡d de \:id¿

ENLACE VIDEOCONFERENCIA SESIÓN 4 DE

JUNrO DE2020 CONSEJO ESCOLAR MUNlglÁ,ff|ñN
ADAPTACION ESTATUTOS A LA LEY z-zOOT.W-

.P,+¿k0
I

Luisa EsÉfo*r Ilel Toro Yill¡r'ic*ncio
Jefu de Servicip

As:1**is Ll*rnÉr:gu*e Alfunsr

Étr ***ta *r¡:a de Ten*rile

*!? *** *ej]
It*wilSsanixc ru¡d*{e ri*ril*. *s
r*r¡¡:¡¡. :a:lla*ru¡drl*r'¡**f¡* *:

2

Buenos días, adjunto les acompaño datos para la celebración de la

Videoconferencia de la Sesión del Consejo Escolar Municipal a celebrar mañana

día 4 de junio de 2020.

Hora: 4 jun 2O2O 17:00 Londres

Unirse a la reunión Zoom
httos://zoom.us/i/ 693807714?nwd alRmMit6RXhkdcFl GNZOEIiRUO3OTO9

lD de reuníón: 986 9380 77L4
Contraseñ a:916842

Así mismo les acompaño borrador de propuesta de Modificación de los Estatutos

del Consejo Escolar para su adaptación a la Ley 2/2OOI.

3

Muchas Gracias.
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Santa Crur de Tenerife
AYUNTAM¡TNTO

[*uüA*l*l'* Y JuvrNTU*

BORRADOR DE PROPUESTA DE ADAPTRcIÓI DE LOS VIGENTES ESTUTAToS
DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL, APROBADOS POR ACUERDO

PLENAROP DE 20 DE OCTUBRE DE 2OOO, A LA LEY 2I2OO1, DE 12 DE JUNIO'

QUE MODIFICA LA LEY 4187, DE 7 DE ABRIL DE CONSEJOS ESCOLARES

1.- Marco Normativo.

1.1.- Marco Normativo CAC: el marco normativo de los Consejos Escolares en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias es el siguiente:

a

a

Lev 4/1987. de 7 de abril. de los Conseios Escolares. (BOC 49. de 20-04-87).

@junio. de modificación de la Ley 4/1987. de Z de abril' de

los Conseios Escolares. (BOC 75 de 18-6-2001).
ffi24 de marzo. por el que se aprueba el reqlamento de

orqanización v funcionamiento del Conse¡o Escolar de Canarias. (BOC 77. de

23-04-03).

a

1.2- Marco Normativo Municipio: el Consejo Escolar Municipal en el municipio de

Santa Cruz de Tenerife está regulado por:

. Estatutos del Conseio Escolar Municipal de Santa Cruz de Tenerife.

ordenanza tr¡qn¡c¡pal tgoP n" 07212001 del ), aorobados

oor acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el 20 de

octubre de 2000

2.- ¿Qué son los Consejos Escolares Municipales?

2.i- Son los órganos de participación en la programación de Ia enseñanza no

universitaria. Coexisten con: a) El Consejo Escolar de Canarias.b) Los Consejos

Escolares Comarcales.

3.- Con la entrada en vigor de la Ley 2t2001, de 12 de junio, se introducen las

siguientes competencias para los Gonsejos Escolares:

Se modifica elart. 29 de la Ley 4/87 de Conseios Escolares

1. El Consejo Escolar Municipal será consultado preceptivamente en los siauientes

asuntos:

a) Disposiciohes y actuaciones municipales que afecten a la educación.

b) Propuestas municipales para la programación general de la enseñanza.

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

C
S

V
 (

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
):

 1
35

24
47

67
02

65
04

46
06

6 
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
ac

ru
zd

et
en

er
ife

.e
s/

va
lid

ac
io

n



$anta Cruz de Tenerife
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r***n*r*N y J*vr¡¡TU*

c) Medidas para el controly la reducción del absentismo escolar.

d) Cualquier otra cuestión que el Alcalde, como Presidente de la Corporación, o el
Pleno le someta a consulta.

2. El Conseio Escolar Municipal podrá. a iniciativa oropia. elevar informes v propuestas
a la Administración competente sobre:

a) Participación de los servicios sociales municipales y policía local en el control del
absentismo escolar.

b) Colaboración y auxilio a las Comisiones de Convivencia de los centros de
enseñanzas primaria y secundaria.

c) Participación en las actividades extraescolares y complementarias y en la
programación de tarde de los centros en coordinación con elCabildo lnsular respectivo
y la Consejería competente en materia de Educación.

d) Definición de planes de seguridad en el exterior de los centros de primaria y
Secundaria con la participación de la policía localy elvoluntariado y la colaboración de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

e) Cualquier otra actuación encuadrada en el ámbito de aplicación de la presente Ley
que propicie la mejora de la calidad de la enseñanza.

3. El Conseio Escolar Municipal coordinará sus iniciativas v propuestas con los Consejos
Es"olare" de lor 

"entros 
edr"atiuos r"di"ador en 

"l 
témino runicip"l.

4. ecto a los asuntos le han de ser consultados
Norma C.A.C. Norma Municipal

Artículo 29. 1. El Consejo Escolar
Municipal será consultado
preceptivamente en los siguientes
asuntos:
a) Disposiciones y actuaciones
municipales que afecten a la
educación.
b) Propuestas municipales para la
programación general de la
enseñanza.
c) Medidas para el control y Ia
reducción del absentismo escolar.

Artículo 3.- El Consejo Escolar Municipal
deberá de ser consultado preceptivamente
en las siguientes materias:
a) Disposiciones y actuaciones municipales
que afecten a la educación:
b) Propuestas municipales para la
programación general de la enseñanza.
c) Cualquier otra cuestión que el Alcalde,
como Presidente de la Corporación, o el
Pleno le someta a consido aprobados
definitivamente. .
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d) Cualquier otra cuestión que el
Alcalde, como Presidente de la

Corporación, o el Pleno le someta a

consulta.

S.-Respecto a la potestad para etevar informes y propuestas, la norma de la CAC

prevé:

6.-Respecto a la necesidad de que el CEM coordine sus iniciativas y propuestas:
elArt 2g.3 de la norma de la CAC prevé: El Consejo Escolar Municipal coordinará sus

iniciativas y propuestas con los Consejos Escolares de los centros radicados en el

término municipal. Al respecto nada se dice en los vigentes Estatutos'

Norma C.A.C. Norma Municipal

Arl. 29.2. "El Consejo Escolar Municipal
podrá, a iniciativa propia, elevar informes y
propuestas a la Administración competente
sobre:
a) Participación de los servicios sociales
municipales y policía local en el control
del absentismo escolar.
b) Colaboración y auxilio a las
Comisiones de Convivencia de los
centros de enseñanzas Primaria Y

secundaria.
c) Participación en las actividades
extraescolares y complementarias y en
la programación de tarde de los centros
en coordinación con el Gabildo lnsular
respectivo y la Consejería competente en
materia de Educación.
d) Definición de planes de seguridad en el
exterior de los centros de Primaria y
Secundaria con la participación de la

policía local y el voluntariado y la

colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.
e) Cualquier otra actuación encuadrada en

el ámbito de aplicación de la presente Ley
que propicie la mejora de la calidad de la
enseñanza".

Artículo 4'." El Consejo Escolar
Municipal podrá, a iniciativa propia,

elevar informes a la Administración
competente sobre las cuestiones del
ámbito aplicación municipal de la Ley de
Consejos Escolares (Ley 411987, de 7
de abril)"
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